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porcentaje, y manteniendo lo~ de~~ pronunciamientoe de las
resolu:::iones impugnadas; sin impOsición de costas.

Así po::' esta nuestra sentencia. definitivamente juzgando. lo
pronunciamos, madamas y firmaDlos."

En su virtud, de conform.1dau. con lo establecido en la. Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de didernl::lre de 1956, y en uso de las facultades que me con·
fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defe:osa nú
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propio5 términos la expresaJa sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dio:; guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid. 6 de septiembre de 1QM.-P. D., el Director general

de Personal. Federico Michavíla Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General. Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

claramas el derecho de la recurrente a la apllcación de 101
beneficios derivados del Real Decreto-ley 811978. y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así por esta nuttstra sentencia, testimonIo. de la cual serA
remitido pYa su ejecución, junto con el expediente, a 1& oficina
de origen. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ContencioscrAdministrativa de %T
de diciembre de 1950. y en uso de lu facultades que me con
fiere el artículo 3. o de la Orden del Ministerio de Defensa nú·
mero Wl9S2, de 16 de marzo, dispongo que 88 cumpla en SUI
propios tJrminos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos aJl08.
Madrid. e de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo Sr. Almirante-Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMAI. -
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Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia.
Nacional, entre partes, de una, como demandante. don Antonio
Diaz Conesa, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración PUblica. representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 26 de enero de 1982, se ha dictado sen·
taneia con fecha 25 de abril de 1984, cuya parte disPositiva
es como sigue:

.Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por don Antonio Diaz Conesa, en su ptopio nom·
bre y derecho. contra la resolución del Ministerio de O'efensa
de 26 de enero de 1982, dictada en el expediente administra·
Uva a que se refieren estas actuaciones, resolución que anu
lamos, por no ser conforme a derecho, en cuanto que, a loa
efectos de aplicación de los beneficíos del Real Decreto-ley
6/1G78. determinó como empleo que hubiera alcanzado el re·
currente el de Cabo primero y declaramos que el indicado
empleo hubiera sido el de Capitán, y no hacemos expresa
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia teatlmonlo de la cual serA
remitido para su ejecución,' junto con el expediente, a la ofi·
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su virtud, de conformidad con lo s¡:¡tablecido en la Ley
reguladol"l. de la Jurisdicción Conten::ioso-Administrativ& de 27
d~ diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confÍlcre el artículo 3,0 de la Orden del MInisterio de Defensa
número 5411982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madric', 12 de septiembre de 1984.-P. D., el Director ge·

nE-ra\ de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estlldo Ma.yor del Elér4

cito (JEME).

ORDEN 111/01943/1984, de 8 de septiembre, por
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 23
de mayo de 1984. en el recurso contencioso-admint,
trativo interpuesto por doña Antonia y doña Adela
Santos Cabe~uelo,'luérfancude don Eduardo San
too Ji.ménez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandantes, doña An
tonia y d'lña Adela Santos Cabezuelo, quien pObtulan por sí
mismas, y de otra. como demandada, 1& Administración Publica,
representada y defendida por el Abogado del Estado. contra
no,soiución del Ministerio de Defensa de 26 de marzo de ¡981,
se ha. dic~ado sentencia con· fecha 23 de mayo de 198-4, cuya
parte dispositiva es como sigue:

-Fallamos: Estimamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador don Carlos Zulueta Cebl'ián, en
nombre y representación de dada Antonia y doña Adela San
tos Cabezuelo. contra la resolución del Ministerio de Defensa
de 26 de marzo de 1981, dietada en el expediente administra
tivo a que se· refieren estas actuaciones, resolución que anula
mos por no ser conforme a derecho. y declaramos que proce
de la aplicación a las recurrentes de los beneficios dElrivados
del Real Decreto-ley 611978, de 6 de marzo, caD. 188 conse
cuencias legales inherentes a esta declaración y no hacemos
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonlo de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente. a la. ofi
cina de origen, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.~

En su ~'-¡rtud. de conformidad con lo estableCido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de ?:l
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me
confiere el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa
numero E4I1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada' sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos atios.
Madrid, 6 de septiembre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Jefe del Estado Mayor dal Ejér
cito (JEME).

24750 ORDEN 11V01981/1984, de la eH septtembre, por
la que se dilpone e! cumpUmtento de la ,entencUi
de la Audienctq Nacional" dictada con fecha as
de abril de 1984. en el recurso contencioso-admtn'"
trativo interpuesto por don Antonio Dtaz. Conesa.

24749 ORDEN 111/01944/1984, de 8 de sePtiembre. por
la que S6 dispone et cumplimiento d", ta sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 17 cUi
abril de 1984, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por doña Marta Lagoa Saavedra,
viuda de don José María Rodrlguez Fidal¡10, Ma
rinero Fogonero.

DE
MINISTERIO

ECOl'\OMIA y HACIENDA

24751Excmo. Se.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña Maria
Lagoa Saa'ledra, quien postula por sí misma, y de -otra, como
demandad.l.. la Administr.ación Publica, representada )i' defen-_
dida por el Abogado del Estado, conlra resolución del Minis
terio de Defensa de 13 d. julio de 1961, se ha dictado senten
cia, con fecha 17 de abrU de 1~. cuya. parte dispositiva es
como sigue:

cFallamos: Declaramos no haber lugar a la causa de inad
misíbilidad planteada por el señor Abogado del Estado, y esti
mamos el recurso contencioso-administratlvo interpuesto pcr do
ña Maria Lagoa Saavedra, viuda de don JoSé María Rodrlguez
Fidalgo, en su propio nombre y derecho, contra. la reliOlución
del Ministerio de Defensa de 13 de jullo de 1981, dictada en el
expediente administrativo a que se refieren estas actuaciones.
resolución que anulamos por no ser conformes a derecho y de-

ORDEN de 19 de octubr. d8 1984 por lo qlUl ••
dan a conocer lo. valores qU4 han adquirtdo la
condición de cotización califícada con carócm re
troactivo a la fecha de .u emistón.

1I mo. Sr.: A los efectos de desgravación por inversiones que
en su artk:ulo 2U. f), segundo, establece la I.ey WIW78. de 8 d.
septif~mbre. y a fín de que la condictón de -cotización califi·
CoI::l.da. necesaria para tal desgravación pueda tener efectividad
para el ejercicio fiscal correspondiente,

Este MinlBterio, en virtud de la autorizaCi6n oonlerida por
e. articulo 124, b}, del Reglamento del Impuaato sobre la Renta
de las Personas Físicas, aprobado por ReaJ Decreto 2384/1981. de
3·de agoato, ha tenido a bien dlaponer 1& pubUcac1ón. _ &neXO
adjunto, de la relación de loa titulas que. habiendo cumplido
lo est... blecido en· el Real Decreto' IlK81l88O. haD. con-.utdo le
condic¡ón de _cotización calificada. con ~er reirO&Ct1V(


